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AÑO DEL FORTALECIMIENTO DEL ESTADO SOCIAL Y DEMOCRÁTICO DEL DERECHO

Santo Domingo de Guzmán, D. N.
02 de Octubre de 2012.

Licenciado

Abel Martínez

Presidente de la Cámara de Diputados
Su Despacho.-

Vía

Iicda. Ruth Helen Paniagua Guerrero
Secretaria General Legislativa

Honorable Señor Presidente:

Por medio a la presente, tengo a bien remitirle, en obediencia al Artículo 92, de
la Constitución de la República, sobre la Rendición de Cuentas de los
Honorables Legisladores, la rendición del Informe sobre mi Gestión como
Diputado de la República, durante el Periodo Legislativo 16 / 08 / 2011 al 16 /
08/2012.

Con alta estima y consideración, queda de usted.

Muy atentamente,

Dr. Carlos Gabriel (Sarcia Candelario

Diputado Nacional

Congreso Nacional, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana
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DIPUTADO NACIONAL P.R.D

CARLOS GABRIEL GARCÍA

CANDELARIO



BIOGRAFÍA

El Doctor Carlos Gabriel García nació el 14 de Agosto de 1961, en la Sección Cruce de

Cayacoa del Municipio de San José de Los Llanos, de la Provincia de San Pedro de
Macorís.

En el ámbito académico tiene un Doctorado en Derecho y un Post Grado en Ciencias

Políticas de la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD). Es, además, Máster

en Gestión de Comunicación Política y Electoral de la Universidad Autónoma de

Barcelona, España.

En el campo político, es Vicepresidente Nacional del Partido Revolucionario

Dominicano. Miembro de la Comisión Política y del Comité Ejecutivo Nacional del PRD.

Fue elegido como Diputado para el periodo 2010-2016. Es miembro de las Comisiones

Permanentes de Medios de Comunicación, Economía, Planificación y Desarrollo,

Presidencia de la República y de Justicia.





INICIATIVAS FIRMADAS POR EL DIPUTADO

CARLOS GABRIEL GARCÍA CANDELARIO
DESDE EL 16/08/2011 HASTA EL 19/09/2012

1. PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE PRIORIZA EL OTORGAMIENTO DE BECAS

A NIVEL TÉCNICO, UNIVERSITARIO Y DE POSTGRADO, OTORGADAS POR EL ESTADO
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DOMINICANO. (Proponente(s) Diputados; Wellington Amín Arnaud Bisonó - PRD; Ramón

Rogelio Genao Duran - PRSC; Luis Romeo Jiménez Caminero - PLD-BIS; Ruddy González

PRD; Carlos Gabriel García Candelario - PRD; Nelson de Jesús Arroyo Perdomo - PRD;

Radhamés Camacho Cuevas - PLD; Rafael Tobías Crespo Pérez - PLD; Mario José Esteban

Hidalgo Beato - PLD; Rosendo Arsenio Borges Rodríguez - PRD; José Miguel Cabrera - PRD;
Víctor Osvaldo Gómez Casanova - PRD; Josefa Aquilina Castillo Rodríguez - PRD; Víctor

Orlando Bisonó Haza - PRSC; Johanny Mercedes Guzmán Rodríguez - PLD; Bernardo

Alemán Rodríguez - PRD). DEPOSITADO EL 31 DE AGOSTO DE 2011. (LEY ORDINARIA

EN VIRTUD DE LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 113 DE LA CONSTITUCIÓN). EN
ORDEN DEL DÍA EL 21 /09/2011. TOMADO EN CONSIDERACIÓN EL 21 /09/2011.

ENVIADO A LA COMISIÓN PERMANENTE DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA EN LA SESIÓN N0.09 DEL 21/09/2011. * PLAZO VENCIDO EL 21/10/2011.

PERIMIDO AL TÉRMINO DE LA PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA DEL 2012, EL
25/07/2012.

iniciativa Número: 01940-2010-2016-CD



m

2. PROYECTO DE LEY SOBRE GARANTÍAS ELECTORALES. (Proponente(s) Diputado; Carlos
Gabriel García Candelario - PRD). DEPOSITADO EL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2011.

(REF.00986-2010-2016-CD). (LEY ORGÁNICA EN VIRTUD DE LO QUE ESTABLECE EL
ARTÍCULO 112 DE LA CONSTITUCIÓN). EN ORDEN DEL DÍA EL 27/09/2011. TOMADO

EN CONSIDERACIÓN EL 27/09/2011. ENVIADO A LA COMISIÓN PERMANENTE DE
JUNTA CENTRAL ELECTORAL EN LA SESIÓN N0.10 DEL 27/09/2011. PLAZO

VENCIDO EL 27/10/2011. PERIMIDO ALTÉRMINO DE LA PRIMERA LEGISLATURA
ORDINARIA DEL 2012, EL 25/07/2012.
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3. PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL MUNICIPIO DE SANTIAGO

OESTE. (Proponente(s) Diputados; Altagracia Mercedes González González - PLD; Máximo
Castro - PRSC; Radhamés Fortuna Sánchez - PLD; Milcíades Marino Franjul Pimentel -

PLD; Elvin Antonio Fulgencio - PLD; Carlos Gabriel García Candelario - PRD; José Antonio
Díaz Reyes - PLD; Pedro Enrique De Óleo Veras - PLD; Yuderka Yvelisse de la Rosa

Guerrero - PLD; Ysabel De la Cruz Javier - PLD; Manuel Orlando Espinosa Medina - PLD;

Francisco Antonio Santos Sosa - PRD; José Geovanny Tejada Reynoso - PRD; Carlos
Borromeo Terrero Reyes - PRD; José Francisco López Chavez - PRD; Ramón Antonio

Fernández Martínez - PRD; Graciela Fermín Nuesi - PRD; Ruddy González - PRD; María

Amparo De Dios Martínez - PRD; Severina Gil Carreras de Rodríguez - PRD; Sonya De Las
Mercedes Abréu Villanueva - PRD; Karen Lisbeth Ricardo Corniel - PLD; Teodoro Ursino

Reyes - PLD; Mariano Montero Vallejo - PLD; Víctor Osvaldo Gómez Casanova - PRD;
Manuel Elpidio Báez Mejía - PLD; Pablo Adón Guzmán - PRD; Hamiet Amado Sánchez Meló

- PLD; Francisco Antonio Matos Mancebo - PLD; Ramón Dilepcio Núñez Pérez - PLD;

Francisco Arturo Bautista Medina - PLD; Juana Mercedes Vicente Moronta - PLD; Bárbara

Yvelice Abréu Grullón - PLD; Ramón Rogelio Genao Duran - PRSC; Johanny Mercedes
Guzmán Rodríguez - PLD; Ángela Pozo - PLD; Olfalida Almonte Santos - PLD; Kenia

Milagros Mejía Mercedes - PLD; Antonio Bernabel Colón - PRD; Rosendo Arsenio Borges
Rodríguez - PRD; Miguel David Collado Morales - PRD; Andrés Enmanuel Bautista Taveras -

PRD; Albert Elias Atallah Lajan - PRD; Nelson de Jesús Arroyo Perdomo - PRD; Bernardo

Alemán Rodríguez - PRD; Ana Miledy Cuevas - PRD; Julio Encarnación - PRD; Héctor Darío
Feliz Feliz - PRD; José Altagracia González Sánchez - PRD; María Luisa Guzmán Calderón -

PRD; Salomón García Ureña - PRD; Altagracia Herrera de Brito - PRD; Tulio Jiménez Díaz -

PLD; Alexis Isaac Jiménez González - PRD; Aquiles Leonel Ledesma Alcántara - PRD; Juan

José Morales Cisneros - PRD; María Cándida Sánchez Mora - PRD; Esther Mirelys Minyety -

PRD; Noris Elizabeth Medina Medina - PLD; Eugenio María Méndez Ramírez - PRD; Gilda
Mercedes Moronta Guzmán - PLD; Rafael Francisco Vásquez Paulino - PRD; Adalberto

Esteban Rosa Hernández - PLD). DEPOSITADO EL 04 DE OCTUBRE DEL 2011. (LEY
ORGÁNICA EN VIRTUD DE LO QUE ESTABLECE ELARTÍCULO 112 DE LA

CONSTITUCIÓN). EN ORDEN DEL DÍA EL 13/12/2011. TOMADO EN CONSIDERACIÓN
EL 13/12/2011. ENVIADO A LA COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS

MUNICIPALES EN LA SESIÓN N0.31 DEL 13/12/2011. PLAZO VENCIDO EL 12/01/2012.
PERIMIDO AL TÉRMINO DE LA PRIMERA LEGISLATURAORDINARIA DEL 2012, EL

25/07/2012.

iniciativa Número: 02099-2010-2016-CD



4. PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE REGULA EL COMERCIO Y EXPORTACIÓN

DE DESPERDICIOS DE METALES, CHATARRAS Y DESECHOS DE COBRE, ALUMINIO Y

SUS ALEACIONES, MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE UN REGISTRO NACIONAL DE

EXPORTADORES. (Proponente(s) Diputado; Carlos Gabriel García Candelario - PRD).

DEPOSITADO EL 12 DE OCTUBRE DEL 2011. (LEY ORDINARIA EN VIRTUD DE LO

QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 113 DE LA CONSTITUCIÓN). EN ORDEN DEL DÍA
EL 18/10/2011. QUEDÓ SOBRE LA MESA EN LA SESIÓN N0.18, EXTRAORDINARIA,

DEL 18/10/2011. EN ORDEN DEL DÍA EL 20/10/2011. QUEDÓ SOBRE LA MESA EN LA
SESIÓN N0.19 DEL 20/10/2011. EN ORDEN DEL DÍA EL 01/11/2011. TOMADO EN

CONSIDERACIÓN EL 01/11/2011. ENVIADO A COMISIÓN PERMANENTE DE
INDUSTRIA Y COMERCIO EN LA SESIÓN NO.20 DEL 01/11/2011. PLAZO VENCIDO EL

01/12/2011. APROBADO EXTENSIÓN DE PLAZO POR TIEMPO ORDINARIO EN LA
SESIÓN N0.02 DEL 28/02/2012. PLAZO VENCIDO EL 29/03/2012. PERIMIDO AL
TÉRMINO DE LA PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA DEL 2012, EL 25/07/2012.

iniciativa Número: 02113-2010-2016-CD



5. PROYECTO DE RESOLUCIÓN MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA APODERAR A U\
COMISIÓN PERMANENTE DE AGRICULTURA, PARA MEDIAR ENTRE LOS DISTINTOS

SECTORES QUE INCIDEN EN LA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE LA CARNE DE
POLLO. (Proponente(s) Diputados; José Gabriel Jáquez Vásquez - PRD; Juan José Rosario

Rosario - PLD; Afif Nazario Rizek Camilo - PLD; Francisco Antonio Mancebo Meló - PLD;
Máximo Castro - PRSC; Lupe Núñez Rosario - PLD; Lucía Argentina Alba López De Alba -

PRD; Nancy Altagracia Santos Peralta - PLD; Hugo Rafael Núñez Almonte - PRD; José Ignacio
Ramón Paliza Nouel - PRD; Elpidio Infante Galán - PRD; José Francisco López Chavez - PRD;

Francisco Antonio Matos Mancebo - PLD; Manuel de Jesús Jiménez Ortega - PLD; Guido
Cabrera Martínez - PRSC; Félix Antonio Castillo Rodríguez - PLD; María Amparo De Dios
Martínez - PRD; Francisco Antonio Santos Sosa - PRD; José Alberto Vásquez Fernández -

PLD; Altagracia Herrera de Brito - PRD; Juan José Morales Cisneros - PRD; Gustavo Antonio
Sánchez García - PLD; Demóstenes Willian Martínez Hernández - PLD; Esther Mirelys Minyety

- PRD; Ruddy González - PRD; Carlos Gabriel García Candelario - PRD). DEPOSITADO EL
11 DE JULIO DE 2012. EN ORDEN DEL DÍA EL 11 /07/2012. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA
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ANTERIOR EL 11/07/2012. EN ORDEN DEL DÍA EL 12/07/2012. TOMADO EN

CONSIDERACIÓN EL 12/07/2012. LIBERADO DE COMISIÓN EL 12/07/2012. APROBADO
EN ÚNICA LECTURA EN VA SESIÓN N0.26 DEL 12/07/2012. REGISTRO N0.00563 DEL

12/07/2012. AUDITADO EN ÚNICA DISCUSIÓN EL 18/07/2012. FIRMADO PRESIDENCIA Y
SECRETARIOS EN ÚNICA EL 20/07/2012. CERTIFICADO EN ÚNICA DISCUSIÓN EL
20/07/2012. DESPACHADO EN ÚNICA LECTURA PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

PERMANENTE DE AGRICULTURA MEDIANTE OFICIO N0.00563, EL 20/07/2012, Y

AVISO A LOS PROPONENTES MEDIANTE EL OFICIO N0.00564 DEL 20/07/2012.

«Iniciativa Número: 03172-2010-2016-CD



6. PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS QUE SOLICITA AL
EXCELENTÍSIMO SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, DOCTOR LEONEL

FERNÁNDEZ REYNA, INSTRUIR AL MINISTRO DE CULTURA PARA QUE DISEÑE Y
EJECUTE UN PROGRAMA DE RESCATE Y PRESERVACIÓN DEL PATRIMONIO

ARQUITECTÓNICO DE IA PROVINCIA DE SAN PEDRO DE MACORÍS. (Proponente(s)
Diputado; Carlos Gabriel García Candelario - PRD). DEPOSITADO EL 19 DE

SEPTIEMBRE DE 2011. EN ORDEN DEL DÍA EL 09/11/2011. TOMADO EN
CONSIDERACIÓN EL 09/11/2011. ENVIADO A LA COMISIÓN PERMANENTE DE

CULTURA EN LASESIÓN NO.24 DEL 09/11/2011. PLAZO VENCIDO EL 09/12/2011. CON
INFORME DE COMISIÓN PARA ÚNICA DISCUSIÓN RECIBIDO EL 21/06/2012. (VER

INICIATIVA NO.02402-2010-201 6-CD).

«Iniciativa Número: 01997-2010-2016-CD

7. PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL CUAL

RECONOCE A LA SEÑORA MELBA SEGURA DE GRULLÓN, PRESIDENTA FUNDADORA
DE LA FUNDACIÓN SUR FUTURO, INC., POR SU PROFUNDA SENSIBILIDAD HUMANA Y

EL ESPECIAL SENTIDO DE COMPROMISO SOCIAL QUE HA MOSTRADO PARA

PROMOVER EL DESARROLLO Y EL BIENESTAR DE LAS COMUNIDADES DE LA

REGIÓN SUR DE YA REPÚBLICA DOMINICANA. (Proponente(s) Diputado; Carlos Gabriel
García Candelario • PRD). DEPOSITADO EL 16 DE NOVIEMBRE DE 2011.

«Iniciativa Número: 02401-2010-2016-CD



8. PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE IA CÁMARA DE DIPUTADOS QUE SOLICITA
AL PRESIDENTE DE YA REPÚBLICA, DOCTOR LEONEL FERNÁNDEZ REYNA, REVISAR
LOS TÉRMINOS PACTADOS EN FECHA 10 DE JUNIO DE 2009, EN LA ENMIENDA AL
ACUERDO ESPECIAL DE ARRENDAMIENTO DE DERECHOS MINEROS, SUSCRITO EN

FECHA 25 DE MARZO DE 2002, ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, EL BANCO CENTRAL

DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, ROSARIO DOMINICANA, S.A., Y PUEBLO VIEJO
DOMINICANA CORPORATION, ANTERIORMENTE PLACER DOME DOMINICANA

CORPORACIÓN (SUBSIDIARIA DE BARRICK GOLD CORPORATION Y GOLDCORP,
INC.). (Proponente(s) Diputado; Carlos Gabriel García Candelario - PRD). DEPOSITADO

EL 17 DE JULIO DE 2012. EN ORDEN DEL DÍA EL 17/07/2012. TOMADO EN
CONSIDERACIÓN EL 17/07/2012. ENVIADO A LAS COMISIONES PERMANENTES DE
INDUSTRIA Y COMERCIO Y LA DE ENERGÍA EN LA SESIÓN N0.27 DEL 17/07/2012.

«Iniciativa Número: 03184-2010-2016-CD

9. PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE LA

CUAL RECONOCE COMO AL ATLETA FÉLIX SÁNCHEZ POR HABERNOS DADO DOS (2)
MEDALLAS DE ORO EN LOS JUEGOS OLÍMPICOS; EN ATENAS 2004 Y EN LONDRES

2012; EN CAMPO Y PISTA EN LOS CUATROCIENTOS (400) METROS CON VALLAS; Y LO

DECLARA HIJO MERITÍSIMO Y EMBAJADOR OLÍMPICO DE LA DOMINICANIDAD.
(Proponente(s) Diputados; Alexis Isaac Jiménez González - PRD; Carlos Gabriel García

Candelario - PRD). DEPOSITADO EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS EL06/08/2012.
«Iniciativa Número: 03292-2010-2016-CD





La Comisión escucha a los miembros

de la CONAE.

Revisión del informe de las modificaciones

al Código Penal de la República

Dominicana.





Medios de

Comunicación

Comisión Permanente Medí

Es competente para tratar los asuntos relativo.

social, prensa escrita, radio, televisión e internet como instrumentos fundamentales

en el proceso permanente de formación de la opinión pública.
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Comisión Economía, Planificación y Desarrollo:
Es la responsable de lo atinente al proceso de formulación, gestión, seguimiento y
evaluación de las políticas macroeconómicas y de desarrollo sostenible, la
estrategia de desarrollo y el Plan Nacional Plurianual del Sector Publico, de la
formulación y ejecución de los planes, proyectos y programas de desarrollo de los
organismos públicos, comprendidos en el ámbito del sistema Nacional de
Planificación e Inversión Pública y sobre los índices estadísticos y demográficos
que informan sobre las tendencias actuales de la población. Asimismo, se
encargara de conocer sobre los asuntos de las organizaciones no
gubernamentales en la vida comunitaria.
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Participación en la Comisión de Energía

Estudio del Proyecto de Hidrocarburos



LABOR SOCIAL

A) Ayuda para la compra de medicamentos.
B) Ayuda para la compra de alimentos y artículos de primera
necesidad.

C) Entrega de útiles escolares.
D) Ayudas para la reparación de viviendas a personas de escasos
recursos.

E) Ayudas para la realización de cirugías.
F) Entrega de Canastillas de Maternidad.
G) Distribución de Mosquiteros.
H) Ayudas a diferentes Clubes Culturales.














